
 

 

                 
       
 
 

   AYUNTAMIENTO                                      
               DE  
        EL SAUCEJO 
        Plaza Constitución, 12 
              Tel.: 95-5824702 
              Email: saucejo@dipusevilla.es 
          (Sevilla)                

    ANUNCIO 
 
Se da conocimiento de la Resolución de Alcaldía n.º 387/2022  del 

Ayuntamiento de El Saucejo por la que se aprueba definitivamente el expediente de 
solicitud de autorización para actuaciones extraordinarias de interés público en suelo 

rústico.  

 

 Expediente nº: 2022/PAC_02/000001 
Procedimiento: Autorización para actuaciones extraordinarias de interés público en 
suelo rústico 
Asunto: ADECUACIÓN E INSTALACIÓN DE NAVE INDUSTRIAL A PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE ÁCIDOS GRASOS VEGETALES CON CAPACIDAD DE 
25 TON/DÍA EN LA PARCELA 20 DEL POLÍGONO 26 
Interesado: EUROALMONAS,  S.L. 

 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de autorización para 
actuaciones extraordinarias de interés público en suelo rústico se publica el mismo para 
su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 22 de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 

interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 

 
                       En El Saucejo a la fecha de la firma digital. 
                           LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 
               Fdo.; María Moreno Navarro. 
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